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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AyuntAmientos

Anuncio de 14 de marzo de 2019, del Ayuntamiento de Guadalcanal, sobre la 
aprobación del convenio de delegación de competencias de gestión, recaudación, 
liquidación e inspección tributaria entre el Ayuntamiento de Guadalcanal y la 
Diputación de Sevilla. (PP. 607/2019).

Que el Pleno del Ayuntamiento de Guadalcanal en el Sesión Extraordinaria Urgente 
celebrada el día 5 de octubre de 2018, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

4.º Aprobar el Convenio de Delegación de Competencias de Gestión, Recaudación, 
Liquidación e Inspección Tributaria con el Organismo Provincial de Asistencia Económica 
y Fiscal de la Diputación Provincial de Sevilla y autorizar al Alcalde para la firma en 
representación del Ayuntamiento.

Lo que se publica, para general y público conocimiento.

Guadalcanal, 14 de marzo de 2019.- El Alcalde, don Manuel Casaus Blanco.
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